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mércores, 13 de decembro de 1995 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
 
CONSELLERÍA DE FAMILIA, MUJER Y JUVENTUD 
 Decreto 313/1995, de 23 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento de las escuelas de tiempo libre, se 

aprueban los programas de formación que se van impartir y se establece la composición y funcionamiento del órgano de 
dirección de la Escuela Gallega de Ocio y Tiempo Libre. 
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